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AUTO INTERLOCUTORIO No.  808 

 
Popayán, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

REF: ACCION DE TUTELA 
DTE: JAMES ARIEL LUGO GATIVA Agente Oficioso de 
TERESA DE JESUS GUERRERO LUCANO –  C.C. 
10.549.780 
DDO: NUEVA EPS –  SECRETARIA DE SALUD DEL CAUCA 
VDO: IPS FUNDACION SABEMOS CUIDARTE 
RAD. 19001310500220210023200 

El señor JAMES ARIEL LUGO GATIVA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

10.549.780, actuando en calidad Agente Oficioso de la señora TERESA DE JESUS 

GUERRERO LUCANO, ha instaurado Acción de Tutela en contra de la NUEVA EPS y 

la SECRETARIA DE SALUD DEL CAUCA, al considerar vulnerados sus derechos 

fundamentales a la salud, la vida en condiciones dignas y la igualdad.  

 

Teniendo en cuenta que en la presente acción constitucional se hace referencia al 

servicio que debe prestar la IPS FUNDACION SABEMOS CUIDARTE, se hace 

necesario vincular en forma oficiosa a esta entidad, la cual es representada 

legalmente por el señor HECTOR SARMIENTO o quien haga sus veces, para que se 

pronuncie a cerca de los servicios que le está brindando a la paciente.   

Siendo competente el Despacho para asumir el conocimiento de la acción 

constitucional impetrada, se procederá a admitir la misma. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE POPAYÁN (CAUCA),  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela presentada por JAMES ARIEL LUGO 

GATIVA, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.549.780, Agente Oficioso de la 

señora TERESA DE JESUS GUERRERO LUCANO, en contra de la NUEVA EPS y la 

SECRETARIA DE SALUD DEL CAUCA, por lo tanto, al asunto se le imprimirá el 

trámite previsto por la Ley.  
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SEGUNDO: VINCULAR, a la presente Acción Constitucional a la IPS FUNDACION 

SABEMOS CUIDARTE, representada legalmente por el señor HECTOR 

SARMIENTO o quien haga sus veces, conforme a la parte motiva de este proveído.   

 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las Entidades accionadas y vinculadas, 

suministrar copia del respectivo líbelo, para que en el improrrogable término de DOS 

(2) DÍAS, contados a partir de la notificación del presente proveído, remita a este 

Despacho pronunciamiento detallado sobre los hechos materia de la precitada tutela 

y ejerza en consecuencia su derecho de contradicción y defensa frente al escrito 

introductoria.  

 

CUARTO: TENER como pruebas para la resolución de la presente acción los 

documentos aportados con el escrito de tutela y las que se alleguen dentro del 

trámite de la Acción. 

 

QUINTO: TRAMITAR la presente acción de tutela, conforme a los lineamientos 

contemplados por el Decreto 2591 de 1991 y el Decreto 306 de 1992. 

 

SEXTO: NOTIFICAR por el medio más expedito y eficaz a los intervinientes la 

presente decisión.  

 

NOTIFIQUESE, 
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CERTIFICO 

 
QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR ESTADO 
No. 167 FIJADO HOY, 21 DE OCTUBRE DE 2021 EN LA 

SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
 

 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co

